
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚMERO; 143-25

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio

Exterior, del 28 de julio de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República,

dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Carlos Alberto Ramírez Filpo queda designado cónsul general de la República

Dominicana en Willemstad, Curazao.

ARTÍCULO 2. George Robles Rodríguez queda designado cónsul general de la República

Dominicana en Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar.

ARTÍCULO 3. Carlos Marcel Mendíeta Rodríguez queda designado cónsul general de la

República Dominicana en Shanghái, República Popular China.

ARTICULO 4. Elsa Argentina de León Abren de Flanagan queda designada cónsul general

de la República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania.

ARTÍCULO 5. Dionicío de los Santos de los Santos queda designado cónsul de la República

Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Flaití.

ARTÍCULO 6. Miguel Ángel Prestol González queda designado embajador en el servicio
intemo del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 7. Julio Amaury Justo Duarte queda designado embajador en el semcio interno
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 8. Leidis Sánchez Terrero queda designada vicecónsul en el Consulado de la

República Dominicana en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil.

ARTÍCULO 9. Juana Iris Parra Castillo queda designada vicecónsul en el Consulado de la

República Dominicana en Paterson, Nueva Jersey, Estados Unidos de América.

i



LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

ARTÍCULO 10. Raúl Eusebio Reynoso de los Santos queda designado vicecónsul en el

Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 11. Adriano José del Orbe Hernández queda designado vicecónsul en el

Consulado de la República Dominicana en Shanghái, República Popular China.

ARTÍCULO 12. Claribel Reyes Mojica queda designada vicecónsul en el Consulado de la

República Dominicana en Hamburgo, República Federal de Alemania.

ARTÍCULO 13. Cynthia Margarita Mota Julián queda designada auxiliar consular en el
Consulado de la República Dominicana en Pointe-á-Pitre, Guadalupe, Departamento Francés de
Ultramar.

ARTÍCULO 14. Juan Ramón Acosta queda designado auxiliar consular en el Consulado de la

República Dominicana en Philipsburg, San Martín.

ARTÍCULO 15. César Bienvenido George King queda designado auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Oranjestad, Aruba.

ARTÍCULO 16. César Domingo Suárez Yeb queda designado auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Islas Canarias, Reino de España.

ARTÍCULO 17. Julio Ángel Quiñones Valdez queda designado auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá.

ARTÍCULO 18. Jilbert Cabral Almonte queda designado auxiliar consular en el Consulado de

la República Dominicana en Bogotá, República de Colombia.

ARTÍCULO 19. Nelson Feliz Santos queda designado auxiliar consular en el Consulado de la

República Dominicana en Paterson, Nueva Jersey, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 20. Yalexa Nichole Casado Peguero queda designada auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá.

ARTÍCULO 21. Melisa Guzmán queda designada auxiliar consular en el Consulado de la

República Dominicana en Paterson, Nueva Jersey, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 22. Kamill Georgina Pérez Suero queda designada auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Nueva Orleans, Estados Unidos de América.
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ARTÍCULO 23. Sócrates Salomón Bidó Duvergé queda designado auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza.

ARTÍCULO 24, Cloris Alejandra Herasme Rivas queda designada auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Nueva York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 25. José Manuel Cedeño Dominici queda designado auxiliar consular en el

Consulado de la República Dominicana en Orlando, Florida, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el articulo 8 del Decreto núm. 451-20, del 8 de septiembre de

2020, en lo que respecta a la designación de Maria Luisa Ubiera Zorrilla, cónsul general de la

República Dominicana en Willemstad, Curazao.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el Decreto núm. 395-20, del 25 de agosto de 2020, que designó

a George Robles Rodríguez como asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores para temas de la

diáspora y asuntos migratorios, con rango de embajador mientras permanezca en sus funciones.

ARTÍCULO 28, Queda sin efecto la designación de Rosendo Arsenio Borges Rodriguez como

gerente general de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo,
realizada mediante el articulo 1 del Decreto núm. 440-20 del 3 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 29. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 384-21, del 17 de junio de 2021,

que designó a Leonardo Adames Tejeda como cónsul general de la República Dominicana en

Pointe-á-Pitre, Guadalupe, Departamento Francés de Ultramar.

ARTÍCULO 30. Queda sin efecto la designación de Menni Lolin Cuevas González como cónsul

de la República Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Haití, mediante el artículo 1 del
Decreto núm. 803-21 del 15 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 31. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 644-20, del 18 de noviembre de

2020, que designó a Iván Antonio Tolentino Schiffino como vicecónsul en el Consulado de la

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 32. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 644-20, del 18 de noviembre de

2020, que designó a Niovel Aurora Tapia Ortiz como vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Frankfurt, República Federal de Alemania.

ARTÍCULO 33. Queda derogado el artículo 19 del Decreto núm. 736-20, del 29 de diciembre

de 2020, que designó a Clara Elena Perdomo Figueroa como vicecónsul en el Consulado de la

República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza, pensionada.
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ARTÍCULO 34. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a la

designaciones y derogaciones en el presente decreto.

ARTÍCULO 35. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Cámara de Cuentas, a la

Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública, y a las demás

institueiones correspondientes, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19 ) días del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025); año

182 de la Independencia y 162 de la Restauración.
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